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DEFINICIÓN DEL TEMA DE INVESTIGACIÓN Y FORMULACIÓN DEL 
PROYECTO DE TESIS PARA OBTENCION DEL GRADO ACADÉMICO 

 
 Maestría: Seminario de Proyecto de Tesis. 
 Doctorado: Seminario de Proyecto de Tesis II. 

Según las líneas de investigación y Protocolo de la EPU 

SOLICITUD DE SUSTENTACIÓN DEL PROYECTO DE TESIS EN LA EPU – UPAGU 
 
Solicitud vía correo electrónico dirigida al Director de la EPU. 
Requisitos: 

 Estar estudiando un programa de posgrado: Maestría o Doctorado. 
 Aprobación del curso: Seminario de Proyecto de Tesis (en el caso de maestría) o 

Seminario de Proyecto de Tesis II (en el caso de doctorado) 
 El asesor deberá enviar un correo indicando que el proyecto ya puede ser sustentado, 

adjuntando el proyecto de tesis en formato Word, con todos los requisitos necesarios. 
 Estar al día en el pago de sus pensiones. 
 No adeudar documentos a la EPU. 

 Pagar la tasa administrativa correspondiente a la sustentación del proyecto de tesis. 

DESIGNACIÓN DEL JURADO 
 

 Según las líneas de investigación y Protocolo de la EPU 

 El Jurado recepciona el Proyecto de Tesis para revisión. 

REVISIÓN DEL PROYECTO 
 

 El Jurado dentro de 07 días remite las observaciones. 

 Las observaciones se realizan en el documento en formato Word. 

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES 
 

 En un plazo máximo de 07 días, los Tesistas, en coordinación con su Asesor, levantan las observaciones. 
 Se remite al Coordinador Académico el informe con el levantamiento de observaciones correspondiente. 

Luego es remitido al Jurado para su aprobación. 

PROGRAMACIÓN DE LA SUSTENTACIÓN 
 

 Luego de que el Jurado da el visto bueno al levantamiento de 
observaciones se procede a la programación. 

 La sustentación se realizará de manera virtual. 
 Recibidos los correos designando la fecha y hora de sustentación, 

tanto los jurados, el asesor, así como los Tesistas, deberán confirmar 

la disponibilidad de equipos y conectividad para la sustentación. 

OBSERVACIONES DE LA SUSTENTACIÓN Y LEVANTAMIENTO DE LAS MISMAS 
 

 El Jurado deberá enviar el consolidado de observaciones realizadas durante la sustentación. 
 Los Tesistas en coordinación con su asesor, dentro de 07 días, deberán levantar las 

observaciones y remitirlas al Jurado. 

 El Jurado deberá informar al Coordinador Académico si las observaciones fueron levantadas. 

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE TESIS 
 

 Con el visto bueno del jurado al levantamiento de observaciones del proyecto, se procede a 

emitir la RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE TESIS. 


